
Constancia Secretarial: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 
derecho corresponde. Sírvase Proveer. Rovira, Enero 11 de 2023. 

 

 
Rovira, Enero once (11) de dos mil veintitres (2023) 

 
 
Proceso:   DECLARACIÓN DE PERTENENCIA (ART. 375) 
Demandante:  SABAS  AMAYA ENCISO - EDNA RUTH HERRERA CARRILLO 
Demandado:   JULIO CESAR GONZALEZ HERRERA - PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS  
Radicación:  736244089002-2020-00142-00 
 

AUTO: Fija gastos Curaduría 
 
En atención a que en audiencia celebrada en el presente proceso el 22 de 

noviembre de 2022, se dispuso que los gastos de curaduría se establecerían 
mediante auto, procede este Despacho a fijarlos en la suma de  
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000.=) pagaderos al Doctor William 
Aldemar Quimbayo Marulanda por parte del extremo activo. 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR como gastos de curaduría al Doctor WILLIAM ALDEMAR 

QUIMBAYO MARULANDA la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000  
que serán pagados por la parte demandante. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
JORGE ANDRÉS QUIJANO DEVIA 

Juez 
 

 
 

 

El presente auto de no ser recurrido queda ejecutoriado el enero 17 de 2023 


